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L E O N P R O V I N C I A 

Se suscribe á Éste periódico en la Redacción casa del Sr. Mikort á SO rs. el sérnestré y 30 el trimustre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán d medio roa 
: • : 51 linea para los suscritores. s un r̂eal linea para los que no lo sean. 

tMtjó'milosSns. Alcaldes y SMi-eíarios reciban los «utileros del llolelm , 
imeciirrhiiondahdldisirilo, dispondrán pimst fie un-ejemplar mi el filio de 
cosíumtire, donrfe pérmanicerá hasta al recibo del numero íújtuente. 

Los.Secretario!, cuidaran de conservar los fíolclines cukcciotmdos ordeñada-
menle¡mra su emtudermmn . que deberá veri/icarse cada alio. ' 

P A U T E OFICIA!.. . 

' (¿ÓBÍEilNO' D15''l'RÓ VIN¡ .1 i : ' ' 

• Adminislracion.—Quintas. 

CIRCULAR. . ' l 

" ' Xúm. 409. 

TÍOS Srés. Alcaldes;de estn pro i 
vincm: que ¿ facilitaran 12, rs. á' 
cadiv irno de' los quintos del ú l t i 
mo reemplazo : que so ' alistaron 
voluntariamente: para servir1 en 
Ultramar • ¡sé 'presentarán: en; n n 
corto plazo, ó apbderarán persona 
qive lo . liaga.ienl su1 nombre,: al' 
Sr.: Comandante de : la segunda 
reserva de esta provincia, á pér-
cibirdichas cantidades, trayendo 
al efecto docümentós que just i f l -
qú'eivla -lentrega de aquella su
ma, pues'por falta de este requi-r 
sito ise hallaipendiente dicho Jc-
fe'de la rendición de sus cuentas 
al bahderin:dc Ultramar. 
• León 27 Noviembre de 18fl8.— 
E l Gobernador, Mariano Ace-
vedo 

cuatro remiendos, .-tresj de ellos 
en los:bozos y. uno en el cuello; 
;éstá::bastante . usada,; la. niorrala: 
del mismo- de pieles do carnero, 
:Coh'sii"correa,i'y una ebilla de. 
metal dorado, y una manta ea- ' 
sera,' dejándó al'/pastor sitado en 
'la cáina. '' ' , ' . ' , , , .. ",' " 

', 'Stnds'fe lós ladrones'; 

' Uiio:cóuio de 20 ailos de edad,; 
redóiido de eará' taoronor de.'cin-
cp pies .v'jina pulgadíi, coii pan-
talóii, .cfiaqueta y chaleco ' né-: 
grosi igorrá. 'negra'',cpñ visera',' 'y; 
iijaiitii.coii.sayas|de la do.Peña
randa, ütro/cpinp de SSanos, pe
coso de viruelaSi alto, coú . igua
les ropas y manta qué el ante
rior. Otro enmascarado alto con 
gorra y manta,lo: mismo, y los 
otros dos sin que pudieran fijar
se, en .sus seiias, tan solo que 
traían gorras también.' >' 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL, t DE Usas.. 

NBUOCIADO 3 ° 

Núm. 410. 

Los Alcaldes de esta provincia, 
empleados de vigilancia, pues
tos de.la Guardia eivil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practicarán cuantas diligencias 
crean necesarias á la busca y 
captura de cinco hombres arma
dos con púnales como autores 
del robo verificado en la casa de 
Hufrasio Rodríguez, vecino de 
.Santa, María del Páramo, en la 
noche del 22 del actual, como á 
las 11. y. media 6 doce de la no-
clió¡ y caso de ser habidos, pón
ganse con. las seguridades debi
das 4 disposición de este Gobier
no. León 26 de Noviembre de 
1808.—El Gobernador,,' Mariano 
Acevado. 

Jifeclps robados. 
Una capa, del pastor Nicolás 

Ungidos, de p.tüo caldos, con 

•Mw ile .\ov¡embre.dü tSGS. 

SUMINISTROS. 

X6m. -411. 

Precios que la Diputación, en 
unioii con el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad; en sesión de esledia lian 
fijado para el alivio :de los de las es
pecies de Smninistros militares nue se 
llagan duranle el actual mes de Novieiu-
bre;á saber: 

Ración de pan, de veinticuatro on
zas caslellanas: ciento treinta y dos mi-
lísinuis. 

I'ariega de cebada: tres escudos y 
ictecicnlos sesenta y siete milésimas. 

Arroba de paja: cuatrocientas cua
renta y ocho milésimas. 

Arroba de aceite: siete escudos, 
nuevecicntas diez, y nueve milésimas. 

Arroba de carbón: trescientas trein
ta y nueve milésimas. 

V arroba de leíía: ciento cincuenta 
y odio milésimos. 

t.o que se publica para que los pue
blos interesados arreglen á estos pre • 
cios sus respectivas relaciones, y en 
cumplimieiitode lo dispuesto en el ar-
tículo t.'de !a Real órden circuíanle 15 
de Setiembre de 18ÍS, y la de 22 de 
Mario de 1850. Leou2b de Noviembre 

Ue ISOS.-El Vice'présidente, Elculerio • 
(ioiiíalé/.' dpi' l'alicrn.—I' A. U. I . . 
p. l'.\ juaii Antonio Hidalgo, Secreta-; 
¡rio interino. 

Gacíln del i de Noviemliiv.—Nám. :HI9. 

»I INISTER10 DE t'A GOBERNACION. 

La noble aspiración que eí Gobierno 
Provisional abriga de inuiecer .bien¡do 
sus Adminislradorcs y imperioso.'deber 
que la revolución, áque ilehiiiiü urigoii, 
|C; ha iuipueslo, de iovestigur lo eslou-
sion é. i.up.ortancia . de • las ucccsidiides 
públicas, para escugitar los, medios (le 
satisfacerlas, i'.iiinplidamunte, han, de
cidido ai Ministro' queisuscril):: á ocu
parse en. el exámeu detenido de la le
gislación por que se,rige hoy ^1 impor
tante ramo de la Beneflccuciá pública. 

En el mudilado estudio practicado en 
laJoy'general.dé 21) de ,lulio, de ISiO 
y líéglamenlo dictado para su ejecución, 
el Ministro lia j'adquirido lo coviccibn 
profunda, de , que ..elicspíritu estrecho, 
suspicaz y, exageijádamente centraliza-
dor qbe domina en ambos documenlos, 
es incompatible con el principio' des-
cenlralizador, espansivo y únipliaiiien-
te liberal que en éste como en los de
más ramos de la Administración del 
Estado lia prochunido la revolución 
salvadora, iniciada cu las aguas de C4-
diz.JVro mientras se prepara su refor
ma, t más bien su derogacidn. y so sus
tituye con otra legalidad que esté más 
en armonia con las aspiraciones actua
les de los pueblos, hay que atender con 
urgencia ú una . necesidad apremiante 
y perentoria: el platiluauitcnlo inmedia
to de la lieneficencia domiciliaria, mo-
meiitátieamento suspendida por electo 
de disposiciones récienlenieule acorda-
dadas por mjtivos de alta conveniencia 
polilica, y cuyas tendencias y Cines oh-
jelivos. iiau sido desfigurados por los 
enemigos de la libertad. 

No es esle mouiento oportuno para 
encarecer los servicios inmensos que la 
BencGcencia domiciliaria está llamada 
ó prestar á los desgraciados que sufren 
los rigores del infortunio, tanto mas di
fícil de soportar, cuanlo'niayor y mas 
esquisiio es el cuidado con que se pro
cura ocultarle. Lo principal, lo mas im
portante de consignar aquí, es que la 
Nación española, generosa por instinto, 
por carácter y por hábito siempre ha 
réspóiidido al llauiamienlo de la cari
dad, cuando la miseria, las endemias, 
y oirás calamidades análogas lian alli-
gidu j ¡as poblaciones, pudiendo servir 

de 'modelo aun ¡i los países que mayor 
graiió'dé cuílura alcanzan. 
. Deber es,- pues, y deber sagrado de 
los Gobiernos populares utilizar en be
neficio de las clases desvalidas y menes
terosas esa hidalguía de senliniienlus 

jlllanlrópicos ingénila en oí corazón de 
los españoles, para que la acción paler • 

, nal de la Autoridad pública se esparza 
- por todos los ámbitos do la Nación, lie-
vando, por medio de la iniciativa indi
vidual y ú impulsos del espíritu benéíi-
co de la asociación, los consuelos de la 
cal ¡dad,' primeia de las virtudes cris-
lianas, ál mas remoto y fitmtiid'? rincón 
donde se alberguen el desgraciado, el 
pobre, el enfermo 6 el desvalido. 

Pero on esla casualidad inapreciable 
del carácter mnrnl de esle pueblo, tan 
calumniado por los Gobiernos opresores, 
nadie puede disputar n la ninjer la pal
ma de los afectos caritativos. Organiza
da espléndidamente para todo lo que 
exige bondad, ícrnurn, simpalia y ab
negación, nadie sabe como ella unjugnr 
las lágrimas del que sufre; nadie cuino 
ella posee el secreto sublime de la pie. 
dad, que .'i tantos seres ha salvado de la 
desesperación y de la muerte, 

j Menester, es, pues, impulsar, prote
ger y desarrollar en beneíicio de la or
fandad y de la desgracia ese don celes
tial co-iccdido por IMui ú la mujer, sin 

i descuidar por eso el hacer fructillcac 
también y simtiltáacaniente la gran íi-

! !aiitro|iíá de los ciudadanos que tantos 
' y tan inolvidables beneficios hu prodí-
¡ gado al país en inoinenlos supremos de 

apuro y angustia general. 
Al electo piensa el Ministro que sus

cribe establecer cu ta futura, ley de lie
neficencia pública al principio de dos 
grandes asociaciones de hombres y mu
jeres, que bajo la dirección suprema 
de Juntas de ambos sexos, entre sí in-
dependientes, organicen, propaguen y 
difundan en todas las capitales de pro'-
vincia, oabezas de partido judiciai y 
pueblos de alguna importancia el ejer
cicio de la caridad; pero de una caridad 
espansiva, espontánea, desinteresada, 
fundada.en la abnegación personal y en 
el amor del préjimo; no esa caridad 
fría, egoísta, oñeial. impuesta por ei 
calculo unas veces, y otras por la con
veniencia de cubrir por apariencias pu-
r'mente externas la mas bella de las 
virtudes cristianas. 

Fundado en estas consideraciones, 
y con el deseo de atender á una nece
sidad perentoria, he resuello, usando 
de tas facultades que me compelen co-
uio individuo do] Gobierno Provisional, 
y cun acuerdo del Consejo de Minislros, 
lo siguiente: 
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Arlfculo 1.' Se legalizo la existen
cia JB IDS nnlfguu asueiacione» ilc se
ñoras, prdvio la presentaciun y aproba-
riun de loi Keglünientus i]ue no fueron 
autorizaüüs pur los Gobiernos que hiis-v! 
la hoy liiin exisliilo. , : . 

Arl. 2.' Los Ubbernadpi'éV-civiléjJ 
de las provincias en que lip|jeseií;;exiij. 
tillo las asociaciones aludiAiis, ipvitaralr 
i las señoras que las ft^niiron t í cojiiji 
liluirse ile nuevo, ofrecíémloleV'tod» él 
apoyo y proleccion del Gobierno Fro-
\¡>ioiiai para el ejercicio y práctica del 
objeto exclusvo ilc su institución. 

Art. S." l-os Gobernadores de las 
provincias iloinlc iio hubieren.exislijo.. 
oi|uellas asociaciones, procurarán cfttis . 
timirlas, haciendo un Hainamienlo i 
los sentimientos caritativos de las seño • 
ras (lô conocida virtud y fllanlropia^en 
nbiiib're de las clases desvalidas ;jf tne ' 
neálerusus. ' ' 

Art. 4.• Los misinos Goberoadores 
procuraián establecer en las provincias 
ciicnmendailas .4 .su ..cuidado ,y.,d¡.i;ec,-
citii, asociaciones íle hombre-i para igual 
objeto tlql ejercicio (le. la . Beneflcieiicia 
domiciliaria, loinafiiló, psr base jas que, 
so formaron la;.ÚIUuia jnvasioii!,epidé;, 
mica .con {a denomihacipn itê Amigos de 
los pobres. , , , . .i.i 

:Art. ü." Ninguna..dp. estos; asocia, 
cimnes podrá reconócer dependencia ni 
autoridad.eslablccida .,en pals.extran 
jero. ,:;; i • : , ! . - .m 

;Art. O.f: ¡Se,devolverán,á la asocia 
ciun de. señoras,, tan,,protitp cótup se 
halle constituido j en,. disposición de 
dedicarse pralicanieute oi objeto de su 
creación,ilas sunins de,iiietálico,y.elec
tos utilizables, ocupadps.á los conferen 
cías de Sj(i;Vicciite.,de¡ i'aúl. para su 
Mplwacion y diílrlbucion, ¡ coiiforroe 
los lU'gUnientos por que se. rigú.:,„ 

Madrid.3 de;Noviembre do 1808.— 
B) Ministro .de la (iobernoción, l'ráxe,-
dcs Maleo Sagasla. . 

consecuencia del decreto que se dero-
i en el articulo anterior. 

Arl. 3.' Después de que se pro
vean los cargos y plazas vacantes se 
cerrara el ejfrlttoa, y iî iti|Kpo<Jra as
cenderse ñor. íhllg'úippj'd¡ ólcbn(!(irso 

JiHrt*- directiva Ips individuosjpe'que. 
daron fuera' de ella á coñseénen'cia del 
decrelo de 19 de Junio de 18G7. 

Art. 5." Los Gotedrálicos de la Es
cuelo de DiphimiUica serán individuos 
del Cuerpo'de,íliÍ>jiotecar¡ó» iy Archl;' 
. ve re jp . s , , l . ' „ " . „ ._ l . „ ' , " l _ 

. Art. .0.* Los pireclorés'espéda'cs' 
sefSninÓ!¡¡í)iWós" pór,''el '(ki'lii'ist'ro',̂  y 
teiidrán de'súciilo'S ÓBO'éscnM 'i'l 'de 
lo .Sección de Manuscritos de la Biblio-
•teca Nacionál y'1 del Museo Árqiieoló 
gico'.'y Í.'OÍÍO 'ei 'líérArchivér'ii central 

SI fueren individuos del Cuerpo per 
ctbirán 600 escudos de gratificación en 

flukMl 1° 'lo.Noi.icinbrede 
EÍ.,MinisJ.ró/le1'r^n^ 
Zorrillá. - ' ' . ' i ' . . 

Cacóla ilcl 15 da Sloviembrc.-^Núm. 320:. 

MIMSTERÍO DE FOMEPilío. 

DECKETO. 

' Ivi Ciierpo de Bililibteca'rlós, Arclii; 
veros y' Aniicuari'ós,1 llaináild scgbfoi 
nienle á prestargraíidés servicios siéin-
|irá quii'üti órgonizáción cbrrespo'nda1 á 
sus iinés, lió sido uno do los qiie' inás 
lian sufrido el i'nllújo de lis pasailas clr-
cuiislaucias. NOjCsesteel móinénloópóc^ 
li i i io p'iira; ihtentar.u'ná reforma' radical 
¿Un objeto de cóiivertirlé cñ ' poderoso 
auxiliar de los, estudios liislóricos y 
iiibliográlicoVy en investigador y'guar-
dlidor de incsiim'ables'riqueias tiue jia-
«en hoy dispersas, ocultas y eii manós 
profonás, con escaso utilidad pública; 
(jefo el Ministro que suscribe cree ur
gente una reparación que exige lá jus
ticia, dcrógaúilo el decretó de 1.2:de 
Junio de 18117, cuyo 'único objeto fui! 
ini.-oiÍiicir en el escalafón uuó's cuanicis 
füVor«<;i¡loS del poder y legalizof eii 
a'p(iricnna I» sejiarocion de dignfsimcís 
Ciiléilráliciw, Cflfas ideas liberales se 
criiaii niénos temitWí en el Cücr'pó 
dé liibi'lott'cáfios; ' : ' ' ' 

Por estas razíincs, y e'ii uio'j tle \it 
facultades queme compelen cómó ilí-
iiislro de r'oinenlo, 
,'' 'Vengo en decretar lo sigüíéii'té:". 

' Ácliciilo l . " Queda derogado' el 
ri;áV'decr5eÍo dé 12'de Jiinio üé ' lSOT 
•qué r'éfón'nabá el Cuerpo de Üibliote-
«•ríMiy'ÁVch'lVeria: " "' ' , • " ' ' 

Art . a." Ou^Jun s¡B' 'efteto', los 
voiubiaiuivntos y ascensos dados 4 

tiaceta del l i de NovÍGn)brü.«Núrn. ^lil 

MINtóTERl^pE LA GOBJEISlíf Q l ^ 

snrará á corregirlos, secundaiida con. i malidades que pira, la_toaia.de. 
verdadera satisfacción las inditaciojies .) posesión de omplaos do oíioialos 
hechas por la opinión públici/en so»--! ¿ demás clases marean los arti-
monifestaciones revolucionarias.̂ :, . v ' 0lj1(ís 3 ^ 4.. v 5,. (lel titulo 35 

l>cro en t re t .^ el O o b i e r a w ^ b ^ , ^ ^ ^ KbtMa8 orde. 
desea también resjfétar.los derechos 
quiridU^ á^mstape-.esttidios^.y sac 
cios ̂ apMkci^l^porque 'ióljg.osi^ 
grari'ier jMl¡zi|p su'cpiislañtr^nlif 
de ,g1¡| loiaesáSs (tófesioijítes i 
el pr«nio-^ A o ^ d e l tíib'ajo 
puede menos de volver 4 sus puestos 4 
los que de ellos han sido separados sin 
las formalidailes que les dan derecho 4 
exigir' aquélUSTconjjquií loSjObtuvieron. 
fntcrinVd' s'e acredité^qué se-han he
cho "iñ3ighos"~de"*'co"Htihuar "desempe-- -

.•|ptítairá,CQjivia de Gobier-
^ o y i s l b n ^ M a s de Rey y 

¡LoS¡g&,f|V'. B. para su 
ín í i én t í^^^ . f lnes consi

guientes.—Lo qiie de tírden de 
S. 15. se hace saber en la general 
de este dia, para su exacto cum
plimiento.—El Coronel Jefe de 
K. M. , Camilo San Román.— Lo 

cno inuignos^ue cont nuar oesempir- —-^^s^hlSrírüHliTO* BrwH-TlSTñ— 
nii'n'dólol5•, pd ra - ' ló ' cu iP ' é lGóblé rnoefa -oh ja^M^fc^ 
íiíili'VlesdViu'égB^I'comlnpS'Oi: tlQ de la provincia W J r t 

Después de réünir él Góbiérnó;1 co 
riin era su deber, :ios: dalos necesarios 
pára'''conbcer;con exactitud él -moyi 
niiento que ha sufrido el personal fii. 
citita'livn 'dependiente 'de éste MinUte'' 
'iM,^rf,eoMéüiÍMÍii<,'de''loi' éég&filíii' 
lomadoí splirc éste piirliculor^jiof ' los 
junios revolucionarias, éii'' cuahtd,,hg¡ 
sído';pu6Íblei.'j''déIexáitiin«r estos mis;: 
mos acuerdos, coitio (ambién los'anté. 
cedéntéi y sérvicioa! dn las'pefson.is 4 
^iiiénés' áféclon,' se 'ha persuadido 'do 
^ué .cpptrá su^deseó lio' puede" árnioní'-

dicijas riRpI jcioíiés para aConiodár-
ias'.déhtro dé.aiia'ni^da genérat,,'¿ón-
riifiné,; rio j'A ióti la législacl'óri ^¿énle 
en esté ntuo1:'de Ailminislraciori, pero 
líi a1g1t'%W^ndp1hiSbéf'itH''G«lifeM 
ea la 'Iriniéíláy " ";" ;:'":!';: "'y^ 

' tos Ji/otas'uhiiíiaíWü 'doi éié lo'uílá-
blé celo flüe'jtliU oljlí' ¡d]éa f)¡i 'jtéchp íor-
mar de sü potriolisinó f de iu"$eiis>l.'¿f 
lian" llevado sus acuerdos re'v l̂iiíjipria-
rio's allf 'donde éncoritráb'ali ún' 'iVatp 
que corregir;' pero cbirio cada locolidóci 
leíiia nécésidodés'Uistiritás (júé las dc-
mis; | " cómo Aii.énttisi'iiiiio révilii-
cibriarioy qué ÍLÍn/i^ ^ t í ^ ^ ' f i í e i t 
moderada por cierto s|[ se't/éíie en jcifén-
lo' el grado dé presión i qiié Vériia'so-
riiéliUoi nb podia exigirse que sé átu-
viSíra 4 fórmulas legales1 para poner en 
:pr4¿ljca lo qué el 'séntiiijiérito piiblicó 
inspiraba én PtfOto á déiérmiliódai mé-
didas, los ocuérdbii de aóljéilpf cprpo-
ración'eb', tan' dignos como son db íes-
peto' y considl'rdrlon, rio siempre'pu
dieron dejar de 'arrullar en 'áu éiíérgica, 
íinrriénlé' dereches'' iiidiyidualés^ ' que • 
niiiglin Cohi'riió ciiústitúiiio, siquiéré 
ciiiiio ¿1 aftwál sé fidüré' con él díctotfo 
de'ProrÜioriál'y BéyoljJ(C(.pi).?fi6,'"píÍédé r : 

Fundádp en estas consideracioneŝ ; y 
en'úso de las'facultades qüe'.me.conii 
petén "clohio' miembro' del'^q^ierno.y 
Provisional y Mihistro^do la .Gobernad,] 
CÍOlV>.'-" • " 

Vengo en decretar lo siguiente: 
fXüícuW,l^''I'Vqlve'r4ri''désde,lu:'gS-

4 ileséíápeüár süs cargos'los Profesores'' 
d̂é Mé'dicina'y' Cirójla que sirvén eiiilos 
ramos' de Bcríenceiicia y íSanidad. terjf, 
jrcsti'e y I inaritiipa-, y/;que:habiendp, plij., 
.tenido sus.¡plazas¡por oposición háyaii 
sido iepitfdoi(j|^,h> . J |̂iÍjgr.̂ e'tíÍMf-'. 
icionarias y Diputácio'nés ^pVjyinciálés 
;sin prévia formación de,cxpedfeiite." 

Arl. (I,ps Qobarnadorcs, ;en vis
ta de las'.aelaVde' las Juntas ó' Ólputa-
ciónéseñ)que lestitit,(joqsjgnadps. {os 
acuerdos ile su separacinn, procederán 
inni,ediataiiienteJ4 in^trúir jexpediéníes 
inf^rmativps' de l^ecb,^?ql^°'h'!*i,^' 
servido de fíinilainento pura' iliclias des'-' 
títucio.nos,'y conclusoŝ _'li)s remitirán"4 
ésté Ministerip. MidTlü i3 dé NóViéhî  
Uré idé'lSliSV—Él 'Minisltó'dé .bíGo-1 
beniacieh;'Práxedes'Hóten Sagasla 

conocimiento de todas las clases 
. niimaresi León 23. de. Noviembre 

DB LAS ' OPÍCÍNA'SÍ DB 'iüíáM&i. 

^ADMINISTIUCION.D^UACIENUi PUBLICA PE LA 
; PROVlflCIA.DE LEON. 

i , Por.ordenVde da.Qire.cciqnvge-
ineral de lientas Éslancadas y 
i Loterías, losftógAfrillós de' papel 
j labor niodern^,;,deno£»inados lar-
igos; suaves de peso'dé diez adar-
i mes i cada.' cajetiUa,] .confecciona
dos íoon'ánterioridadlá dos dé.cá-.-
tordeiadármesíide ¿la Réalndrdéni 
de íálidé Febrero)! de .dSGí.r—Sun 
periores y Eilipinosítsejvenderán' 

i i desde primero de iDiciembre^prdrr 
i ximo á-cien ¡ -milésimas idelesoudo. 
< j cada •!dájetilla>de3la' ipriméra' de 
' | dichas:olasés,;setentaiyicincámii-: 
. j lésimas laside suavesiyísuperior 
i . resy fiin'coeiitailasideiEilitu'rids; 

• •• 1 ••tí ' t—r- ' . en'ilugari 'deilósiquincé' ctartos;: 

la V i ¿ j a . - É M i - Ó r d é ñ ^enorai I vamente .ien.an.se&dladq^A, JI: , 
del 20 de-Noviembre de 18C8.en ¡ ' . ^ W se aniinciaial.pubhco 
^«áládoTíid.-Bl- .E«mo. .Sr . -Mi- i- ^ m : * T l , ^ ^ I ^ n ^ 
nistro de lá 'Guérraien lG derac- ! de. .í«oviemb»' d ^ l S M ^ M i A d » ^ 
tual , dice al Excmo. Sr. Capitán ! «"nistrador. í ranc.soo CriadoPe-
general de' esto distrito lo s i - ¡ 8̂Z'• " ' l> ' "•' •"•••'""'•••«'',t 
gijiente; Excmo. Sr.—Tomando 

Í)EL GOBIIÍRNO MIEITAR; 

en''cónsideracijijril'lp' liiánjfestado • DB LA AUDIENCIA DEI. TERHITOMO, 
por el Director, general de ihfan» — : 
tería, y sin perjuicio do lo que ; 
se resnelya^n (definitivo,,acerca •! 
de ía:fdrmuia,que liábia ,de usar-
se eií lo sucesivoiparai .el j u r a 
mento de batideras 4 » jos indiv 
vídiios d é ' n u e v o ingreso pn el 
Ejército; paradla: posesión de eni-
pleps y para otros actos qiiél sé 
lialíabán', sujfetby á' fdrmüía's 'ar-
regladás.1''ár' riSgimeÜ" anterior; 
el Gflbipmfl.prfjyisiopal ha teni - ¡ 
do por cpnyenienfp ^dispqneflp-
Primero, La fdrniula para' el ju-r 

SEÜBETARIA DE OODIEHNO DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADO LID. 

Circular.: .• > : 
•EL Sr. - p . • Francisco • de ¡Vera 

nóiifbríúlo' Regéíite de esta,1 • A j i -
diehcia^'por Decreto ésped'ídoipór 
él Excmo. Sr. Ministro'do Gracia 
y Justicia' como individuo' 'del 
Gobierno Provisional de l.t iNa-
cion , lia tomado, posesión' de su 
paí'gólOniel día' de'ityei;'.5 '' i ' ' "' 
' Lo 'qué do abueriló'' do • S, S;. se 

lo 
déjor dé respetar'. 

; Eri ^ « ^ ' ^ é i i c ^ f i i i í ' l H ' p t f i l A i i 1 tuida .con la"s¡gt}!^¿{é;' ¿J^falib 
dé ^WIc^.^f^j^kéicra^ ' .Si 'A^ail j j a flios'y promeléis aj ' Golijérno 
pbléhtdi» p^r opostódn. Él Góbicíhó;, e)egido.pqr la Naoipn'en'^uso de 
. ígar«2»i^?ijSfJJfe su Soberanía 'ei:segt}i¿.constanr hayán incurrido jos PrdjTcsorés uue ¡Sp 
propíédéii desempeñaban dicííos tóití-!' 
nos; ,"y tan prontp cómo jogre'.' hacer ¡ 

' constar, én el, oportuno espediente" tos 

ramento.de fidelidad rt; las baiir • publica'én' eVBóletiri oftcialipara 
deras que marca el art. 4i", . t í tu- ¡ conocimiento-do j lós ' JuocoBJ.de 

3.° de las; orde- I 1," instancia,' y detüas AntíiHrfpv.. 

cjál'jr .•flától' 'Ufe' este .t¿iiritcirití;":y 
efectós'ób'nátó'ijienys.''' '"1,11'"' 
" 1 Vallá'dAíiir Ntívíémtiiíe '21 "de 
Í86S:^ATÍgel 'dé"Ía'Riva, ' ' 

/iiiri^.l's' dél Ejé'r'cito, sérá- áñst í -
Í . . ÍJ „ „ , . „ 1 . „:^;j.-aU»^.'. Vj^jaliy 

'tiiérno 

tenfetítetsua bandera». .defflnderT 
las hasta: perdap la últ imaigota 
do vuesta' sanare;- y no! ábando; 

abusos ^u.ó. püédan haber moliyodd'lM , .™'^iíll'qüé^^os/ísté; mandando' eh 
aciiérdds de' la'i Juhíás'c'ontra'rios 'i' sé : 'dWSóH'de-'jji 
cpiuervacion en tales puestos, se apre-

^ll'éfKt ó yiS^OsitfiBtttói 
para ella?—Secundo. En las for-

Bn .k Gacela ile Madrid del dia 13 
•deltwrieMi I se'hatla'intertoelidcireto 
tiguiente:. li :. , úitj :,¡, , í t , ¡ . ¡ - . : : .< 

En vista de lo propuesto por la Ase* 
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•sorWla dc'ésté MMslérto; i «n iís¡r'ile 
iui facultareÍIqueme competen como 
individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Haci^nda..̂  (, ,,, j -

Vengo cñ decretar )ó siguiente: 
Articulo único. Sa.declofii'jOiteu-, 

siva la. gracia de indujlo, conceilida por 
decretó 'de'Í4 di- bctulirc úVtiiiio, i'ib1 
dos los ¡iidivWnos'qué. tiayajr.sido cas
tigados por delitos conexos, comeiidos 
para ejccútar/facilitar^^eiicubrir la 
defraudación en el impuesto de Con-
9unit)»r:b« cauMj ip'orldeliios :de esta 
Indole, que estén eni iráinitapioii, se 
sob^seeránidSsde .luego^uMadridijia; 
ddlWyMihbre de.ílgti&rriE! ¡ Ministro 
de Hacienda, Laureano,Kigu.jrola. ;,; 

Y el Señor Ríjjeiiteie ala Aúdién-
cm M 'dctírHiidó ̂ cumplimiento, ,y qúe 
K ármlt'por- tos 'Boletineti oficiala, á. 
los Júedei déilil' initáiicia iuel Tennilo-
riovparaildSi ef&lot, consiguientes . j ¡Var, 
Uadolid a ÑooifHnbre )í!¡o4ti<V&&tSZ: 
Por su mandado. El'Secretario de Go
bierno, Añ'gel de'la'Bie'a'. 

deiüs ciVgós.'bnjb'lis perias'quéelCó-' 
digo penal seiiala para los empleados 
piiblícos que1 'éb'andbna'n' sus' déíítinós', 
hast,!1 lanlo^iiü'seari relevados1 é'n jos 
ténflimis prcvchillóVén'e^u decretó'1»'"1 
: ll.nlrid 7 de Noviembre de 18S8,—' 
Kli'Sünístro1 d6 Gfácia'yJusticia, 'i'A'n' 
tonii" Itomero Ortiz. •'•f\> 
. lugo ilecivlH :ie circula m'//;'liolilin 
o/il•ín'/•lv/é"rtCKí,. do del1 ÁV." H-genle de: 
estu Atuljenejii para los efectos corres.-
j)onitieiukj'^ValladíiIid^'Nomem6re"iÍ 
de i869: -'Aiigél dc la RwáJ 

. i 

i En la Gacela de í l del actual se ha
lla insería el decreto siguiente. 
• "Como 'miembfS^érGoBiéníb' ['ro-" 
visional y^-Minifti^ijip^racij: y/ Justi
cia, vengo" en decretar, de acüérdo con 
el Consejo de Ministros: 

1 : 

* j Por'él présente ; cito, lláino y 
!(Auplazo : ' i . Andrés1"Mellado, na-
, tur. i l de Almbraili;','provineia de 
jAliamte, fogonero que fnií én el 
ferro-carril Jol Noroeste do Uspa-
fla, par.:i.'j!i./í denj.ro, del ténniuo de 

,ntieve;días- so,.(presento, en,; este 
•Juzgado'á;.rendÍB decliLTaeion ea. 
causa criminal; bajo iapsrdbi-

¡ miento qup pasado dicho terminó 
sin verjficíiflo le parará' el per-, 
juicio'qué' haya lugar.1 Dado en 

mi:Vp%^9^^'^f8£mSDÍÍ^<'jr, ,'ócihb.'. 
pMan'uél,; 'Priétp, ,!Se^inb'.,7-^l'pr''-; 
su manSadb.rEUbdpró de jas .Va-
I1ÍD9S...; o U i ü i Í ! -¿"••>:v m."i'm*. 

: tamiento. F.os aspirantes" á ella que1' 
'reúnan las circnnstancihs prevenidas 
por la ley municipal; presentarán sus 
solicitudes ul Alcalde Presidente de di-' 
cho• Ayuntamiento,' acompañadas !de 
los documenlos que pieviene dicha ley. 
I'radorréy 10 dé Noviembre de 1868.; 
—m'Alr.iíde, JiVsé'Calvo. 

En ín (iacíúC'déO del'chrrienle se 
hall i üúttlo >B»ítórefii.|fí;)«(i(¡i> por 
el Exclño. Sr. Ministro 'ide (irtuia y 
Justicíicu el día 7, (¡ue'diie «si.; 

> La-indolc. de Jas atribuciones que 
la ley de Knjuiciamientó civil vigente 
ha confiado á losy Ucees de Paz.'.recla: 
nía condiciones de .equidad y de^justi; 
cia, de •prestigió y aatoridad, que ehí 
bu últimos iiein'pos no siéñipre sé tuC 
vieron presentes, rbsisiiétfdose ágveces* 
sus uonibramiétitosidel és|(ritu de pari-
cialids'd y cscíüsiviSno, que en este ec!-¿ 
ino énjlodos los jram'os; marcába lo sénC 
da de retroceso poívdoiide venia impe
lida la-'púlilica Administración. '•• sj 

ExprcsiBirdcl sliotniento que':!a pu- h 
so tiírmino, ;crMinistro, que suscribe, 
no puede iiiirar:.cpn indiferencia esfé'. 
gravísimo asuntó,.ini consentir li con-« 
tinuauon deínncionoriósl, cuyos; nOmrf 
braniíiitos, ^niifjqe. 'e Ja iniciativa; 
pspontánéí) de lqs[Kegeñtes de las \ixK 
diencras, á quienes la' ley confia tan! 
importante misión', lian, sido debldos'ii-
impoáiciones-eiercidas ctí' provecho dó-
una política intolerante.¿Y .cerne i la.' 
gravedad del- mal- corresponde, la ur"-* 
gencia'del remedio, no es posible es
perar.1* la épóes en queinalurdlinénte 
debiera tener lugjar la renoyacion de 
jiqiielFós funcionarios. ' =• : -;; 
'' Etijesta ntónciqn. púcs, y lióciendó. 
usó' de" las ficuitádes qiie me compc.v 
teipcomo individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y jusli-' 
cií.iie. creído conveniente dearelár lo 
¡¡¡g'üjeiite! ' | : 7 

rArtie'alo 1." Se procederá inmedia
tamente á la renovacioiNc los Jueces 
lié'VÍ'i de tbilos los pueblos dé Ja Na
ción é islas adyacentes. ; 
»^Art. '9.* I'ara lleyaf á efecto la dis. 
tio5¡cion" an|er¡6r, los Gobernadores y 
Jueces de priníérí instancia reiñilirán, 
ñutos del dia ^3 del mes actual, ti los 
llegentes.de las Audiencias las pro-
piicsla»dq:.\as perso.uas.,qiie:;á sujuicio 
.deban desempeñar aquellos cargos, per 
!i-eunir,'. aáeiriáS denlas 'cóndiciones [i 
gaíéi. Jas dei'una acrcilitada moralidad 

.y,>acen(lf^p'Jaln9tó'P'>;\i . i'v 
Art;'3.'" ,pa\tb^ii.lb,<fien^men'-

f¡a íjii' gjiliis íistas,! y, de los ¡ipiiiís in-; 
(fornieSitjuécrean '.ój)'ortphd,'loipÍr^l|a-' 
rán inmedialarnenté lus noiubraqjien-
tos ile Jriéces de Paz,-cuidando de que 
lós'léíeglilbs tóhien (ibsésibb de V f ^ r 
go.9: el ( í ía^l . ' del próximo piciéliibré. 

Art. 4 • Sin ipcrjuicióüile lo ante
riormente, dispuesto, .continuarán los: 
acluales'Jueces dé"Paz en «"ejercicio 

Quedan, derogadas en lodas sus par-' j 'Por él présen,té'"sé¿:íiii'd'o'édici-
Us, las disposiciones qué.'contiene la'! to ciW.'llainb'y é ihpl i izo ' í l ' ten- ' 
ley de 27 de,Marzo.de 1868 sobre va- ¡ cloro' .'á'ulb'iiiá'rit'é'; 'iliimáílb' ''MÍÍ1-
gancia, y restablecido el art. 258 del ! huél;'"c'iiyo 'apellido 'se ignora,'" 
Código 'penal.. tal.coino esuba antes!de « gallego, para que. se.presente, en 
queifiieseivariado por,la.citada ley . .n j ? t w ' ÍVt lb v ' sn- P-WP,'.! niPÍn 
: -M d̂Rid ,ie,3de,.OclnlHs>,(10,1868.-.: ?s\f' W i f i m h n m * . , 
El Ministro :4¿;Gricia'y'Jbsiiiia', Án . í P^V¡en„el termino de, nupye días, 
tonmllonieróCírtiz".';1 : , ' ' ' ¡ aucontestar arlos .cargos que le 
! Y.ddU'a.cüenidenÉulá 'de 'flbbierm'l resültan'ien!• cansa ¡cr iminalque 
h ñ ' a í u i ^ ^ ü ' l S i á t ^ ^ ^ ' f e í t £ * ;mp''ballo'ih'struyendo' por^sapo-' 
jila'y'ific sñiréiilh én loŝ loletines'o/i'-1 ¡ .n'erlé'aút'or del ' 'hurt 'o.dé úri ca-, 
cíales ¡WHaf prmiiifns 'del (;ííin;i7¿ríón' ¡ballb'ae''la'pr6pibdád: de D'. 'Jiisé' 
para'''que*llegue'a 'ctírioeiikicnto~'dc<los '\ Alvarez"'vecino Se 'eári'álesj 'cÜ-' 
/«««í-írfs^íriWálmstócio1'», demos!, y0 hecbo tlívó' i üga iN 'en ' e s t a ' 

nes:,),u!da tm.mbir:i»u<cttmptmimto.u\ ü'imt-t' v Wñón'-'v tó;'!.„ , í n ' ^A 
Valladolid, .Octubre, U / U , 1803. - P . . i sA0?e.np-'1 W W , « K - W?*! W-Sa» 

m: Cucm Ferndndex',""7.11 ' •'' ' " l seSair,Vla¡ ««usa' en su ausencia 
^ • ,"";»'»'»"• - ,:';', j y rébeldia,'.parándole el1perjuicio i 

[qüe» haya1'lugar;'encargandb i l i 
.i las autoridadés y ''destacitmontbs ! 

, , . .idé'-'lS.'G'Aiwaiá ' ' d v i l " ^ ? ^ ^ ^ 
. 5 ' " ' " J ; " " I ' - ' - " - • ' • ' " - •^ í ' su caituiaV1"," .',"."'": "",: ' ' ' ;"iJ 

LicencmM DnManuel^PHeto Oc^\\ " DkJb en' León a' veinte y seis'' 
. '.¡tmiyjMe* tá.p>*mMrinslmctyt i de Noviembre de . mi l ochocientos ' 
:.'(& . estanciuda<k íte ¡.£eón/y^su,\ sesenta .y flchb. -^Maiue i Grieto 
parlitte.:.- Y ' - : - * •?»">•'»>••<<• ^ÍGetino.-Por, mandado.de.suSria.,.' 

''.I'oi^fiiresluteciío^ 
á Isidro'Beneitezpjez;rb'atn'ral y¡res¡: ' ' " ' ' " - Í : - ' •»•?•'H« ' • • • U i 

'DE.I,OS;JUZ(;AI)OS. 
i -Mr iO i:.,,<u I.L • 

dente 'éii esta' ciu|díd,' para qne^dentrii' 
del térm¡ñb'dén'ue'vé'diás,:qao pbr'últí-' 
má vez sé le sénala acontar desdé^lain-.: 
sercion -cn^él Uolelin;bftcialFdé láprb;' 
viiic¡a,!.!S.e. íprésenío. én. este; Juigiidb 
dónde seje sigue causa criminal sobre 
robo á U. Toribio Zapatero ide esta ve-, 
cindad y otros,, delitos,-; bajo apercibi-
niienlo qiié pasado .̂ Ucho , tiirmino, sin 
prc'scntarsé, será Vdecla^ádó'.irebelde, ,y 
le pafári (il perjuicio .que Haya, lugar.. 

Dado én' fcooh á'veirtté y seis iíe No
viembre de inil ochocientos sesenta y 
ocho— Manñel PHeto óéliho;—Por su 
mandado, Fronciscu 'Álvarcz fosada. 

OIS LOS • A Y UNTiVM I UNTOS. 

pote) presente cito,Jlamp y,empla
zo á D. José Echevarría y Terraras natu 
ral de Vallailülid,' dé Irainta 1 y ' ciricó 
anos de edad, para que dentro deljtér-
mino de nueve dios que por última vez 
se le seiíalaV «"contar desda la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
sé presenté encesto! Juzgado" i ' prestar: 
declaración indagatoria en la causa que 
le sigue sobre estafa ¡i b. Santiago Gon-
V.alc¿dc ésta yécindad'y'otro; púespaT-
sadb dicl(o término sin"verificarlo. será 
declarado.rebelde, y lciparará el per-i 
juicio qúo haya lugar,, , , 
' 'rDado en'Lebn'ú 'veinte y seis de Nb-; 
viembre de mil ochocientos sesenta y. 
ocho.—Manuel Prieto Getiijo.-^-Por.su; 
mandado, Francisco Alvárez Lbsada.' i 

Álcaldia.eomtilueional ie Sato y-.. • 
. . i : ' -..-Amio. .v ••'..; : 
Se halla vacaiite'la Secretarla de es

te Ayuntamiento con la ^ dotación' de 
dos'iiiil doscientos reales'anuales pa
gados por trimestres de los fondos mu
nicipales, siendo obligación del qué la 
desempeñe el despachó de todos los 
hegocios' que "espreiíá el articulo 106 
de la ley municipal en todos sus casos;' 
Los aspirantes presentarán sus solicitu
des acompañadas de los documentos que 
e îge el artículo;98'dé"la 'citada léj al 
Alcalde ile 'esté' Ayuñtaniiento'én'el 
tériuino de un mes, contado desdé la 
inserción de'esté anuncio en' el Bole
tín 'oficial'de la'provincia; Soto y Aralo 
12 de Noviembre de ISeS.-^EPAIcal-
de, Antonio del Fueyo. ' . . 

ÁÍcdÍdia\onsliluc>ónaÍ ide. Pradorrey . 

„,' 'Se'.Kijli(¡y^cante, ^ S^crélaria,' de 
Ayú'nlamiento. de"/Pradorrey'.'̂ por 'él 
ténnino' dé treinta dias'contados desde 
la ¡nsercioiij de este .ánuncio, en el Bo- i 
Jétin.oBcjaíide está,.provincia,.',con la.j 
dotácion/de,'trescientos éscúdos'paga-] 
dós'pnrjriínestres de los fondos muñí-! 
cipalés, cnjrb plan dé copijiciones q'oe! 
pueda'incumbirá dicha Sécrét'árja.cs-.-
tari'db'mánifiestb en ía' casi de 'Á'yiin. ' 

| Álcdldlá'¿fiiislílucioml do 
i "" Armuniaí • ' 

i El Alcalde pedáneo ' del ' piie-
blb de, Oterüélb.en ' oflcipi í 8 del 
corriente,me 'dice ,íp, que sigue•,' . 
j Según me .participa'i I^efiiáiidó' 
Guerrero,.pastor, del revatto la- , . , 
¿ar de Gregorio.Diez, ha encbn-
irado en término de ¿estespueblo ; 
jtn'carnéró ó r ác in 'negro , tiene 
seguti,'dice'la' oreja derecha cor- ' 
ta'da'y lá1 izquierda' uriá müe'z'c'd.'" 
I.p.qUje tengd.pll'.li'bno'r'|id.e. nianip ! 
f4i^,,^^S/í |^..el; '{íhün¿fo' 'reii, 
el, Boletin. ófictaí " tó 
Armimiá.2p,'ré¡Npy4émbré Í868,,. 
¡— ISUAicalde,. íjedro., Fernandez 
iVillasante'. ,..", ;...!•,;..'::. ';•! • i . , . ' , . , 

I V''. .!', "IÜ-IIÍ •' ...<•;.:• 

l a ' 
Ai/apilo ManU(Í«.„Alc.alde consol 

Mucioml del, Ay mlammáoí de 
I •>,C'ea:'T>"i -.a: , '-.!'•' . . ' . : .(,« . . . . ¡ . . i , 
|' ..Para el d¡a,,,tr¡ó'¿¿,'dei' prííximo" 
jDiciembre ¡ y, ihpra. de r las diez .So, 
su maaana,,'con autorización do; 

¡la lExcma. • Diputaoioniprovinciiil 
seivendo e&pública subasta eii>]a' 
¡Sfila de Sésiories'de oste Ayunta-
¡miento bajo el pliego do cbndi-' 
ididnés'.júé' se halla de manifiesto 
| etf'Sebretária';'la madérá.y léilas' 
1 de las'májadas 'dé'Ojáscai y 'Va l -
depradp, sitas en el monte de.Rió-1 
camba ert que, 't¡ene;.esta .villa, pl 
dominio.¡'ütií.;.iLas; personas que| 
deseen interesarse; en la subast.-;,-
se presentaran en el dia,=sitio: y 
hora' designados á hacer postura' 
qué les será admitida siendo ar
reglada. Y para quo pueda llegar 
á' su' nptioialnsértose este anun
ció en el Boletiri oficial de la pro-; 
vincia,: remitiéndpsele al efecto al 
¿r..,.Gobernador, con 'aténta .co
municación. Dado en Cea, á diez 
y siete de Noviembre de milocko -
cientos sesenta: y ocho.—Agapi-
to Mantillai—Nicolás de Pereda; 
Secretario .interino. • • ' ' ' 

AUDIENCIA'ne VALLADOLID. 

PARTIDO, DE PONFERRADA. 

Estráclo de las inscripciones defectuosas 
que se hallan en el Registro de este 
ptirtidó': ' ' ' ^ ' ' ' • ' . 

' ' '"(CONTIWACIOS.) 

Tierra, en éí pago de la Bo ronera, tío 
espresaisu cabida ni linderos foro a' fa
vor, dé Gerónimo .dé.'Pradá, -se'.'vérificü 
en id.' 84. 

yiña en el pago de. Ja Compra, no 
ésprésii su cabida, ni iiudéros, i favor 
de Alonso Carballo y blros,. se veriOcó 
eli id. ; : . ,' ., 

Vina en él pago de la. Baroncra, no 
esprcsá'su cabida ni lindero», foro á fa
vordel mismo eh id: 

' Arriendo de tina casa en la Estafeta 
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Viejti. no expresa su «tensión ni lin
deros, toro ¡i fjior de Antonio Morán, 
se veriOcó en id. vuelto. 

Casa y huerto situados en la calle 
di'l ll'ispil.il. no csprcsa IU estension 
número ni linderos, loro á favor de l'er-
nnndu Ares Yodo, se verificó en id. 85. 

Casas situadas en !a calle del Bañade
ro,no csprcsa su cslunsion, número ni 
linderos, hipnlccn constituida por l'e-
di-o Alvaro/. Corral, se yorilicó en ¡d. 

Viña MI el |i.'igo ile Zombano, no 
tiiMte estension ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo eu id. 

Viña en el pago de la Ratonera, no 
t'spresa su cabida ni linderos, , hipo
teca, constituida por el mismo en id. 

Huerto en el pago de Mercado Viejo, 
no espresa su estension, número ni 
linderos, loro á favor de Fernando 
Fue'lcs, se verificó en id. vuelto. 

Casa y huerto situados en la Estafeta 
Vieja, no espresa su estension, número 
ni linderos, foro á favor de Francisco 
Pérez, se verificó en id. 8G. 

Casa y huerto situados en el Barrio 
de S. Andrés no espresa su estension, 
número ni linderos, foro á favor de 
José Sánchez, ic verificó en. id. 

Viña en el pago de Compostilta, no 
tiene cabida ni linderos, foro á favor de 
Juan Calabrando, se verificó en id. 87. 

Viña en id., no tiene cabida ni linde
ros, foro .i favor de Francisco Laníos 
Pardo: se verificó en id. 

Vina en id. no tiene cabida ni lin
deros, hipoteca constituida por el mis
ino, se verificó en id. vuelto. 

Viña en el pago de Pcdracal, no tie
ne cabida ni linderos, hipoteca consti-
tuida pdr el mismo, se verificó en id 

Casa situada cu la calle del Paraisio, 
no espresa su estension;' número ni lin
deros, foro á favor de Arós Raposo, se 
verilleó cu id. 88 
, Cortina en el pago de la Uorrecl, no 

espresa cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Gerónimo Arés, se.ve
rificó cii id. 
' Huertb en el pago del Mercado Vie

jo, no tiene cabida ni linderos, no es
presa la clase del contrato Pedro Ver-
va. se verificó en id. 

Huerta cu el pago del Humeral, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Diego Carbajal, se verificó 
en id. 8'J. 

Iluerla en el pâ o de San Lázaro, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por el misino, se verificó en id. 

Huerta'en id., no tiene cabida ni lin
deros, foro á favor del mismo, se veri
ficó en id. 

Huerta en al pago del Sacramento, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
ennslitniila por U. José Nicolás Valboa, 
se verificó en id. 90. 

Huerta cu id., no tiene cabida ni 
linderos, hipoteca constiluide por el 
mismo, se verificó en id. 

Casa directo dominio situado en el 
Mercado Viejo, no espresa su esten
sion, número ni linderós, hipoteca cons
tituida por el mismo, se verificó cu id. 
vuelto. 

Casa situada cu el barrio de San An
drés, no csprcsa su estension, número 
ni linderos, hipolaca constituida por 
Tirso Rodriguez, se veriflró en id. 

Heredad en el pago de Compostilla, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo, se verificó en 
idetn. 

Casa horno situado en el barrio de 
la Puebla, no csprcsa su estension, nú 
nicro rii linderos, hipoteca constituida 
por el itmuio, se verificó en id. 

Casa, horno y huerto situados en la 
calle del Comendador, no espresa su 
esknsíou, número ni linderos, foro á 

favor de Manuel Blanco, 
se verificó eu id. 91. 

Tierra en el pago de Pedracal, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por los mismos, se verificó en 
ídem. 

Casa situada tras de la Iglesia, no 
espresa su estension, número ni linde
ros, furo á favor de Andrés Rodriguez, 
se verificó en id. 

Casa situada en la Plaza Mayor, nn 
espresa su estension, número ni linde
ros, hipoteca constituida por Doña Ro
sa Cornejo, se verificó en id. vuelto. 

Casa situada en la calle de lo Aceite
ría, no espresa su estension, número 
ni lindeios, hipoteca constituida por 
la misma, se verificó en id. 

Vina en el pago de Barreales, no tie
ne cabida ni linderos, hipoteca consti
tuida por la misma, se verificó en id. 

Casa y huerta situadas en la calle del 
Comendador, no csprcsa su .estension, 
número ni linderos, foro á favorde An
tonio de la Torre, se verificó en id. 92 
vuelto. 

Huerto situado en id . , no tiene ca
bida ni linderos, foro á favor de Do
mingo Vázquez, se verificó en'id. 93. 

Casa situada en id., no evpresan so 
estension número ni.linderos, foro á fa 
vor de Pedro López, se verificó en id. 

Casa y huerto situados detrás de la 
Encina, no tiene estension, número ni 
linderos, foro á favor de Domingo Pon
te, se verificó en id. vuelto. " 

Asiento de una casa y huerto situa
dos en la calle del Paraisin, no tiene 
cabida ni linderos, foro á favor de Ma
nuel Rodríguez, se verificó en id. 94. 

Casa situada en Ponfcrrada, no es-
presa su estension, número ni linde
ros, foro á favor de Juan Antonio Car-
bailo, se verificó en id. vuelto. 

Casa y huerto en el Sagrado, no tie
ne cabida, número ni linderos, foro i 
fmor de Bartolomé Canto, se verificó 
en id. 95. 

Heredad en el pago de San Martin, 
lío tiene linderos ni cabida, foro á fa
vor de Pedro M. Feo, se verificó en id. 

Casa y huerto situado en el barrio de 
San Andrés no espresan su estension, 
número ni linderos, foro i favor de Ma
nuel Nuflez, se verificó en id. vuelto. 

Casa situadi en la calle de la Estafe
ta Vieja, no espresa su estension, nú
mero ni linderos, foro á favor de An
tonio Rodriguez, se verificó en id. üli. 

Casa y huerto situados eu el barrio 
de S. Andrés, no espresan su estension, 
número ni linderos, foro ó favor de Juan 
Miguel Potes, se veriOcó en id. 

Caía y huerto situados en el barrio 
de San. Andrés, no espresa.su esten
sion, número ni linderos, foro á favor 
de Manuel García, se verificó eu idetn 
vuelto. 

Casa y huerto situados en id., no es-
présa sa estension, número ni linde
ros, foro á favor de Manuel Carballo, 
se .verificó en id. 

Huerta en el pago del Humeral, no 
espresa su estension, número ni linde
ros, hipoteca constituida por Dona 
Francisca Molña, se verificó en id. 97 

Huerta en el pago de San Lázaro el 
Viejo, no espresa su estension ni linde
ros, hipoteca constituida por la miimo, 
se verificó en id. 

Casa situada en el barrio de San An
drés, no espreia su estension, número 
ni linderos, foro á favor de Maria Pa
nizo, se verificó en id. 

' Casa situada en la calle del Paraisin, 
no espresa iu estension, número ni lin
deros, hipoteca constituida por Geró
nimo Valcarce, se verificó en id. vuelto. 

Vifia en t i pagó de Escoril, no tiene 
cabida ni linderos, hipoteca constitui-

_ 4 -
ó José Macia da por Gerónimo Courel, se verilleó ne 

id 93. 
Vina en el pago de Barreales, no 

tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por D. Pabló Merayó, se verifi
có en id. 

Asiento de casa, y huerto situados en 
el barrio de Otero, no espresa su es
tension, ni linderos, hipoteca consti
tuida por Pablo Merayo, se verificó en 
id. 

Vina en el pago de Vadevella, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Juan Prado, se verificó en 
id. 

{Se continuará.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Aríileria Comandancia general 
Sub-Inspeccion del -Distrito de 

Castilla la Vieja.' 

- Debiendo :prosederse en lO de 
Diciembre próximo venidero ii un 
concurso de op'osieiori en esta Fá
brica para - la provisión ' de una 
plaza de Gefe de Táller de 1:" 
claje Grabador, Dorador y "Es
maltador dotada con . el sueldo 
anual de 570 escudos; una de 
Gefe de Taller de 2.' clase Gra
bador, Dorador y Esmaltador con 
el sueldo de 450 escudos anuales; ', 
una de Gefe de Taller de 1.' cía- ' 
se Amolador y Acicalador con él 
de 570 escudos y una' de Ge'ié de 
Taller de 2 * clase Amolador con 
el de 440 escudos, cuyas plazas 
tienen todas derechos pasivos re- . 
conocidos por la. Real órden or- ' 
gánica de 20 de Octubre de 1854; 
se hace, saber para que las perso
nas que deseen optar á dichas 
plazas puedan efectuarlo bajo las , 
condiciones siguientes: ! 

1. ' Los aspirantes dirigirán 
sus instancias á lá Dirección ge
neral de Artillería hasta el dia 
15 de Diciembre, debiendo acom-
paüar la hoja histdrica si el soli
citante pertenece al Cuerpo, y 
si fuese paisano, la fé de bautis
mo y certificación de buena con
ducta expedida por la autoridad 
local del punto en que resida. 

2. ' E l programa de las mate
rias sobre qué ha do versar el 
eximen será el siguiente: 

Para las plazas de l'aller de 1." 
clase. 

Lectura, Escritura, Aritméti
ca, nociones do Geometría y Di-' 
bujo y trabajos prácticos sobre
salientes en los respectivos ofi
cios. : 

Para la de 2.' clase. 

Lectura, Escritura, Aricméti-
ca y trabajos prácticos en sus ofi
cios de un mérito tal que les ha
ga acreedores á tal distinción. 

Valladolid 23 do Noviembre 
de 1868.—El, Teniente Coronel 
encargado del despacho, Joaquín 
Domínguez. 

Mes de Oclubrc do 18tiH. 

Lista de las cartas detenidas en 
está Adminislracion por cure-, 
cer de sujiciente franqueo, 

NOSIBRES Y DIKECCION. . ,! 

D.' Mariquita ¡Rodríguez, de San
tiago Millas. 

D. Diego deOlzina, dePonferrada. 
Gervasio Fernandez, de Madrid 
Miguél de Neira, id. 
Lo que se inserta en este Bole

tín oficial para conocimiento de 
los interesados. León 5'de Octu
bre de 1868.—El Administrador; 
Juan Mantecón y Oria. 
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MANUAL DEL IMPUESTO PERSONAL 

crea lo en nuil lución de la Conl) ¡Imcion 
ilé Coniitmos por D. Anaslaiio María 
Quinlano. Ábogado del ilúítre Colegio 
de Burgos, Oficial Letrado de l* Admi-

niilracioii dé Hacienda húHiea. 
Coniüíónet de ta ventad Este Manual se 

venden! al precio1 de 2 rs. en la' Pórlerln de la 
Admin¡slracion;de Hacienda pública de Bur
gos, en la librería de Yillanueva. Plaza Mayor, 
núm. 2, 6 dirigiendo al autor, que vive en 
laLlana.dc Afuera, núni. 8, el importe en 
sellos de franqueo, en cuyo «aso Se remitirá 
el: Manual franco de porte. 

Imprenta de Miñón. 
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